
   
LEY Nº 27842 
Ley que modifica la Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 27658, Ley
Marco de la Modernización de la Gestión del Estado 
   
     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
   
     POR CUANTO: 
   
     El Congreso de la República 
   
     ha dado la Ley siguiente: 
   
     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
   
     Ha dado la Ley siguiente: 
   
LEY QUE MODIFICA LA SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA Y FINAL DE LA LEY
Nº 27658, LEY MARCO DE LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 
   
     Artículo Único.- Modifica la Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº
27568 
 
     Modifícase la Segunda Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 27658, en los
términos siguientes: 
   
     “SEGUNDA.- Opinión Técnica Previa 
 
     Para normas referidas a organización del Estado, tales como la creación de ministerios así
como de entidades, instituciones, de organismos públicos descentralizados, autoridades
autónomas, corporaciones, fondos o de cualquier otra entidad del Estado, se requiere de la 
opinión técnica previa de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
   
     Las solicitudes de opinión técnica provenientes de las Comisiones Dictaminadoras del
Congreso de la República deberán atenderse en un plazo de 30 días hábiles posteriores a la 
fecha de recepción de la solicitud.” 
   
     Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
   
     En Lima, a los diecinueve días del mes de setiembre de dos mil dos. 
   
     CARLOS FERRERO 
 
     Presidente del Congreso de la República 
   
     JESÚS ALVARADO HIDALGO 
 
     Primer Vicepresidente del Congreso 
 
     de la República 
   
     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 



   
     POR TANTO: 
   
     Mando se publique y cumpla. 
   
     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de octubre del año dos mil
dos. 
   
     ALEJANDRO TOLEDO 
 
     Presidente Constitucional de la República 
   
     LUIS SOLARI DE LA FUENTE 
 
     Presidente del Consejo de Ministros 

 
 
 


